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DESCRIPCIÓN
El diplomado en Derecho de la Construcción tiene como

objeto formar profesionales que sean capaces de aplicar la

normativa pertinente según las regulaciones vigentes

teniendo en consideración el Derecho comparado.

El alumno tendrá una visión global de la industria de la

construcción, los fundamentos y actores de esta disciplina,

conocerá el ciclo de vida de proyectos de construcción

dándoles herramientas para enfrentar los conflictos que

surjan entre las partes teniendo en consideración la

regulación aplicable tanto en Chile como en otros sistemas

jurídicos. Además, se estudiarán temas laborales, de

financiamiento de proyectos y normativas ambientas

vigentes lo que hace que sea un programa integral en

conocimientos.

El programa es dictado en conjunto con la Sociedad

Chilena de Derecho de la Construcción lo cual aporta con

una mirada actual y contingente para solucionar los

problemas del rubro.

OBJETIVO
Entregar herramientas legales, técnicas y comerciales que

les permitan desenvolverse en la Industria de manera

efectiva y gestionar proyectos de construcción de manera

exitosa.



DURACIÓN

DIRIGIDO A
Abogados, ingenieros, arquitectos, constructores y otros

profesionales de carreras afines que desempeñen como

consultores, asesores, gerentes o que ejerzan cargos directivos

en entidades privadas y públicas de la Industria de la

construcción.

¿POR QUÉ ELEGIR ESTE 

PROGRAMA?
• Entrega conocimientos y herramientas para obtener una

visión global de la industria, los proyectos y los contratos de

construcción.

• El alumno será capaz de desenvolverse en las distintas etapas

del ciclo de vida de los proyectos de construcción.

• Capacidad de enfrentar situaciones de conflicto que surjan

entre las partes de un proyecto de construcción.

• Conocimientos especializados teóricos y prácticos sobre

mecanismos contractuales y de gestión de conflictos que se

utilicen en proyectos de construcción a nivel internacional.

MODALIDAD
Presencial

5 meses aproximadamente.



PLAN DE ESTUDIO

Los contratos y los proyectos de construcción

2

1

3

Exigencias legales especiales para los contratos y los proyectos de 
construcción

4

El desarrollo de los proyectos de construcción y la administración 
de los contratos

Prácticas internacionales y modelos de contratación 
internacionales en el derecho de la construcción

5

La construcción en el sector público y la solución de controversias



Juan Eduardo Figueroa

Director del Programa | Magíster en 

Derecho Internacional, Inversiones, 

Comercio y Arbitraje Internacional.

DOCENTES

Alfredo Sierra

Doctor en Derecho

Juan Carlos Flores

Doctor en Derecho

Alan Fraser

Ingeniero Civil en Minas.

Andrés Amunategui

Máster en Seguros y Gerencia en 

Riesgos

Elina Mereminskaya

Doctora en Derecho

Alfonso Izquierdo

Magíster en Derecho

Christian Fuentes

Magíster en Derecho de los Negocios

Eric Franco

Magíster en Derecho de la 

Construcción y Resolución de 

Conflictos



Franco Gorziglia

Magíster en Derecho y Gestión 

Tributaria

DOCENTES

Hernán Fleischmann

Magíster en Derecho

Jaime Garay

Magíster en Derecho

Alan Juan Pablo Schaeffer

Máster en Mediación y Resolución 

de Conflictos

Juan Pablo Stitchkin

Magíster en Derecho

Marcela Radovic

Máster in Science in Regulation

Marcelo Armas

Máster en Derecho

Óscar Aitken

Magíster en Derecho

Rafael Vergara

Abogado



Rodrigo Riquelme

Magíster en Derecho

DOCENTES

Jav ier Sánchez

BSc, LLM, MRICS, MCIArb. Experto 

Pericial

Enrique Abiega

MSc Ingeniería, MBA, MCIArb. 

Experto pericial

Gilberto Regal

Maestría en Ingeniería Industrial

Rodrigo Hernández

Magíster en Administración de la 

Construcción y Máster en Derecho 

de la Construcción

Víc tor Ríos

Abogado



POSTGRADOS

(+562) 2618 2607 (+569) 6108 5888 postgrados@uandes.cl 

postgradosuandes.cl

CONTÁCTANOS

PROCESO DE 

POSTULACIÓN

Documentos:

• Título Profesional o Licenciatura.

• Currículum vitae.

• Cédula de Identidad (por ambos lados) o Pasaporte en caso

de ser extranjero.

*En caso de no contar con el número mínimo de alumnos para impartir el

programa establecido en cada caso por la unidad académica que lo imparte, la

Universidad se reserva el derecho a no dictarlo, lo que el Alumno declara

entender y aceptar, debiendo la Universidad comunicar esta decisión por

escrito a los participantes matriculados con al menos cinco días hábiles de

anticipación. En este caso se le devolverá al Alumno la totalidad del pago que

haya efectuado por concepto de matrícula y/o arancel.

mailto:mvaras@uandes.cl
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